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A

I. Objetivo

y

El presente documento establece las actividades y tareas que el Consejo Municipal de

Concertación para la Obra Pública (CMCOP) deberá realizar para fortalecer

actualizar su control interno institucional con el fin de identificar y analizar los riesgos

y las acciones preventivas en la ejecución de los programas, presupuesto y procesos

institucionales que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos

institucionales, así mismo, mejorar la eficiencia y eficacia de su gestión y prevenir

posibles hechos de corrupción.

II. Premisas

a. El fortalecimiento y mantenimiento del control interno de las dependencias y

entidades del Gobierno Municipal de Guaymas Sonora, forma parte de la estrategia

preventiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SEA).

b.

C.

De conformidad con las reformas del SEA, el principal responsable de impulsar el

fortalecimiento y mantenimiento del control interno es cada titular del Consejo Municipal

de Concertación para la Obra Pública de Guaymas, Sonora, con el apoyo de su Unidad
Especializada y el asesoramiento del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental (OCEG)
de los municipios.

Las actividades del presente documento se derivan del Acuerdo por el que se Emite el

Manual Administrativo del Marco Integrado de Control Interno para la Administración

Pública Municipal de Guaymas Sonora publicado en el Boletín Oficial del Estado el XX de

junio de 2023.

d. La Unidad Especializada es el grupo de trabajo encargado de apoyar al Titular y al COCODI a

dar seguimiento al cumplimiento del presente documento y a los compromisos que se
acuerden durante las sesiones trimestrales y extraordinarias.

e. El Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) es el órgano colegiado del
CMCOP/Sonora integrado por el Titular y los titulares de las unidades administrativas el 13

de septiembre del año 2023.

f. EI COCODI sesionará trimestralmente con la finalidad que el titular y los titulares de sus

unidades administrativas presenten y atiendan los asuntos relevantes que pudiesen afectar
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g.

el cumplimiento del objetivo institucional y de los programas y proyectos, así como los

avances del presente documento.

El cumplimiento y avance de los compromisos establecidos en el presente documento y por

el COCODI están sujetos a la revisión de los órganos de control y fiscalización federal, estatal

y municipal, así como a los preceptos que señala la Ley de Responsabilidades y Sanciones
para el Estado de Sonora.

III. Coordinación y Unidad Especializada

EI COCODI integrado conforme al acta de instalación del Comité de Control y Desempeño

Institucional. Las modificaciones que presente de cualquiera de sus integrantes se

documentarán en las actas de modificación.

La unidad especializada que apoya al Titular se integra de la siguiente forma.

Titular v

Presidente

del COCODI

TITULAR:

COORDINADOR DE CI:

Coordinador de Control

Interno

ENLACE CI:

ENLACE ARI:

Entace de Control Interno

Enlace de Administración de

Riesgos

La Unidad Especializada coordinara actividades con el Órgano de Control y Evaluación
Gubernamental con la finalidad de homologar sus actividades a las de otras instancias del

Gobierno Municipal y Fortalecer sus capacidades técnicas.

3



STADOS UNIDOS MEXICA

H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN

1 Mantenimiento del Sistema de

Control Interno

Se lleva a cabo una reunión de acercamiento e informativa

para sensibilizar al Titular en el tema.

2 Capacitación de Autoevaluación

del Sistema de Control Interno

Se realiza una capacitación dirigida al Coordinador y sus

enlaces, previa a la aplicación de la evaluación del sistema de

control interno y desarrollo del PTCI.

3 Capacitación Administración de

Riesgos

Se lleva a cabo una capacitación para informar, orientar y

reforzar el tema de administración de riesgos al Coordinador

y sus enlaces en la elaboración y desarrollo de la matriz y

PTAR.

IV. Esquema de actividades.

3. СОCODI

Organismo colegiado de

la institución para

identificar y monitorear

los aspectos relevantes

preventivamente.

TRIMESTRAL

2. ADMINISTRACIÓN

DE RIESGOS

Identificación y tratamiento

de los aspectos negativos

que pudieran afectar a que
están afectando a la

institución.

1. AUTOEVALUACIÓN

Evaluación anual que la

institución debe realizar a su

sistema de control interno.

ANUAL
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V. Comité de Control y Desempeño Institucional.

La alta dirección dará seguimiento a las actividades acordadas en este documento a fin de

coordinar, deliberar y adoptar las acciones preventivas y correctivas que permitan la

innovación, eficiencia o eficacia de la gestión gubernamental. Se realizarán cuatro sesiones

trimestrales para presentar los avances de los resultados de la evaluación y su PTCI, así como

la ARI.

De igual manera la identificación y seguimiento de las problemáticas que puedan afectar el

cumplimiento del objetivo institucional y de los programas y proyectos.

De las sesiones llevadas a cabo en el COCODI se desarrollan en cuatro rubros enfocados a

mejorar la eficiencia y eficacia de la gestión institucional y prevenir riesgos de corrupción.

Asimismo, cada rubro se compone de distintas tareas como se presenta a continuación.

RUBRO 1. CONTROL INTERNO

TAREAS DESCRIPCIÓN

1.a

Evaluación del SCII

1.b

Administración de

Riesgos (ARI)

PRODUCTOS

Se evalúa al control interno a través de una encuesta

realizada al personal de la institución con la finalidad de

detectar los aspectos más vulnerables de la integridad

institucional y fortalecerlas, presentando informes o

avances trimestrales según el período que corresponda.

Informe de

Resultados de la

evaluación.

Programa de

trabajo de CI.

Informe Anual.

Informe de

Evaluación del

OCEG.

Consiste en identificar, analizar y atender los hechos que

puedan afectar o estén afectando el cumplimiento del

objetivo institucional a nivel estratégico y operativo.

Cada titular de UA's deberá informar y presentar los

diferentes riesgos estratégicos y operativos de sus

programas, proyectos y temas a cargo, con el objetivo de

prevenir impactos negativos hacia la instancia y al titular
de la institución.

Matriz de riesgos.

Programa de

Trabajo de Riesgos.

Reportes de

avance trimestral.

Informe de

Evaluación del

OCEG.
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